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GOFIERfTIO REGIONAL

Moyobamba,  17MAR20I0

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San lvlartín, de conformidad con Io prevísto
en los articulos 191" y 192" de Ia Constitución Política del Perú, modificado por Ia Ley N" 27680, l.ey de Ia
Reforma Constítucional del Capitulo XIV del Título lV, sobre Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de
Io Descentralización; ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N' 27902 y Ley
N' 28013, Reglamento lnterno del Consejo Regionol, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, medionte Ordenanza Regional N' A1-2N9-GRSA4ICR, de fecha 23 de diciembre del
2N9, el Consejo Regíonal de San lÁartin aprobó por unanimidad Ia conformoción de la lvlesa de Diálogo paro
Ia implementación de acciones necesarios de actos relacionados con las Comunidades Nativas, lo misma que
estará integrada por las siguientes autoridades y representantes de las Orgonizaciones lndígenas del
Departamento de Son lvlartín: 1) Presidente de Ia Comisión de Desarrollo de |os Pueblos lndígenas del Consejo

de San hlartín; 2) Gerente Regionol de Recursos Naturales y Gestión del t4edio Ambiente del Gobierno
Regional de San lÁortín; j) Gerente Regional de Desarrollo Social del Gobíerno Regional de San lúartín; 4)
Representante de la Defensoria del Pueblo de San l\artín, 5) Presidente de Ia Federocíón Regional lndígena
Awajún del AIto lvlayo - FERIAAivI; 6) Presidente de la Federación de Pueblos lndígenas Kechuas de la Región
San lvlartín - FEPIKRESAIú, 7) Coordinador de Desarrollo de Pueblos lndígenas de Ia Región San fulartín -
CODEPISAIII; 8) Presídente de la Federación Regional SHAWI; 9) Alcolde Provincíol de Ia ltunicipolidad
Províncial de Rioja o su representonte; 1O) Alcolde Provínciol de la l[unicipalidad Provincial de l[oyobamba o
su representante; 11) Alcolde Provinciol de la lLunicipalidad Provincial de Lamas o su representante; 12) EI
Alcalde Provincial de Ia lvlunicipalidad Provincial de San l[artín o su representante; 13) Alcalde Provincial de
Ia lrlunicipalidad Provincial de EI Dorodo o su representante; 14) EI Alcalde Provincial de Ia lvlunicipalidad
Provincial de Picota o su representante; l5) Alcalde Províncial de Ia hlunicipalidad Provincial de Bellavista o
su representante; 16) Representante de Io Polícía Nacíonal del Perú; 17) Representontes de Ia Sociedod
Civíl;

Que, mediante el informe y pedido realizodo por el Consejero Regional por Ia provincia de
San lvlartín, solicita Ia modificación del artículo prímero de Ia Ordenanza Regional A1-2009-GRSIAICR, de
fecha 23 de diciembre del 2009, incluyendo a las siguientes autoridades y organizaciones como miembros de Io
lvleso de Diálogo a: 1) Gerente Regionol de Desarrollo Social; 2) Director Regional de Agricultura de San
hlartín; 3) Director Regionol de Educación de San lAartín; 4) Director Regíonol de Salud de San lvlartín; 5)
Presidente del Consejo Etnico de los Pueblos Quechuas de la Amazonía - CEPKA; 6) Representantes de Ia
Sociedad Civil - ONGs y 7) Representante de Ia lglesia Católica. Que por error involuntario no se incluyó a
estas autoridades en Ia Ordenanza Regional N'041-2009-GRStul/CR, ya que en forma consensuada fue
trabajada por Ia Comisíón de Desarrollo de los Pueblos lndígenas del Consejo Regional conjuntamente con las
organizaciones indígenas, tal como consta en el Acta N" N7-2009-GRSltllCR-CDPI, de fecho 16 de noviembre
del 2009;

Que, el literal o) del artículo 21o de Ia Ley No 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regíonales, establece que es atríbución del Presidente Regional promulgar Ordenonzas Regíonales o hacer uso
de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días hóbiles y ejecutar los acuerdos del Consejo
Regional;

Que, el artículo 38o de la Ley No 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionales establece
que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carócter general, Ia organización y Ia admínístracíón del
Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;

Que, eI Consejo Regional del Gobierno Regional de San lllar.tín, en Sesión Ardinaria
desarrollada en el Auditorío del Gobierno Regional de San lÁartín, eI día jueves 1l de llarzo del 2010,
aprobó por mayoría Ia siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCULO pRIt ERo: htoDIFICAR el ARTíCULO PRtttERo de Ia ordenanzo Regional N" 041-
2A09-GRS\ lCR, de fecha 23 de diciembre del 2M9, Ia que seró de Ia siguiente manera:
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GOBTERNO REGIONAL
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"ARTíCULO qR|MERO: CONFORTTAR ja lfiesa de Diálogo para Ia implementación de occiones

ndásallal7á-actosVelocionados con las Comunidodes Notivas, Ia misma que estaró integrada por

las siguientes autorídades y representantes de las Orgonizaciones Indígenas del Departamento de

San Mortín:
l. EI presidente de Io Comisión de Desorrollo de los Pueblos Indígenas del Conseio Regíonal de San

lÁartín;
2. Gerenie Regional de Recursos Naturoles y Gestión del l{edio Ambiente del Gobierno Regignol de San

lúartín.
3. Gerente Regional de Desarrollo Social del Gobíerno Regional de San lAartín

4. Director Regionol de Agricultura de San hlortín
5. Director Regional de Educoción de Son hlartín
6. Director Regional de Salud de San Mortín
7. Representaite de la Defensoría del Pueblo de San lÁortín
8. Presidente de lo Federación Regional tndígena Awajún del AIto Mayo - FERl//.lvl

9. presidente de Ia Federación de-Puebtos lndígenas Kechuas de la Región San hlartin'FEPIKRESATA

10. Coordinador de Desorrollo de Pueblos tndigenas de Ia Región San Martín - CODEPISAtuI

11. Presidente de la Federación Regional SHAWI
l2.Presidente del Consejo Étnico de los Pueblos Quechuas de la Amazonío - CEPKA

13. Alcatde Provincial de lo lvlunicipalidad Provinciol de Rioio o su representante;

14. Atcatde provinciol de ta l^unícipalidad Provinciol de tuloyobamba o su representante;

15. Alcolde Províncíal de Ia Municípalidad Provincial de Lomas o su representante;

16. Atcalde Provincial de to hlunicipalidad Províncial de San Mortin o su representante;

17. Alcalde Provincial de Ia lilunicípalidad Provincial de EI Dorado o su representante;

1g. Alcatde Provincial de Ia Municipalidad Provincial de Picota o su representante;

19. Atcatde provincial de Ia lvlunicipalidad Provincíal de Bellovista o su representante;

20. Representante de lo Policía Nacional del Perú
21. Representantes de Ia Sociedad Cívíl - ONGs
22.Representante de Io lglesia Católico"
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ARTíCULO SE¡UNDO: ENCARGAR a lo _Gerencía General Regional, realizar los

trámites respectivos paraTffiiiicaci4&Epresente Ordenanza.Regional, en el diorio d9 .mayor círculación.

de Ia Regiói San lvlaitín V éí et Diario Oficial "El Peruano", previa promutgación del Presidente Regional del

Gobierno Regional de San l4artín.

Comuniquese aI Señor Pr

Dado en Ia Sede central del 1obierno Regíonal de san l^artín a los

POR TANTO:
lvlando se publique Y se CumPIa

in paro su promulgación.
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